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Justicia de Madrid, interpuesto por don José Ramón Tapia Merino, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el9 de febrero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Ramón Tapia Merino contra la Resolución de fecha
23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado, y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación que desestimó tácitamente el recurso de
alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas
resoluciones por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico, reponiendo las
actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción
a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar, nuevamente,
la actividad investigador del demandante, razonando y motivando ade
cuadamente la decisión que adopte con arreglo aJos criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24103 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo ContenC'ioso-Administrativo del Tribunal
Superior de .Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
3. 646/1.99I,·interpuesto por don ,Juan Luis de Olmedo Pujol.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.646/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Juan Luis
de Olmedo Pujol, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 28 de enero de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y repre
sentación de don Juan Luis de Olmedo Pujol y declaramos la conformidad
a Derecho de la Resolución impugnada precitada en el fundamento jurídico
de esta sentencia; sin costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24104 Rb:f)OLUC10N de 18 de octubre de 1994, de la Pn:!sidencia
di! la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 1m.'es·
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de .Justicia de, Andalucía, con sede en Sevillo,
en el 'recurso contencioso-administro.f"ivo núme
ro 3.599/1991, interpuesto por doña Francú;co. Gutierrez
Rosales.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.599/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por doña Francisca
Gutiérrez Rosales, contra la Administración de:l'Estado sobre evaluación

negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 17 de noviembre de 1992, cuyo fallo es el siguiente:

-Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y repre
sentación de doña Francisca Gutiérrez Rosales y declaramos la confor
midad a Derecho de la resolución impugnada precitada en el fundamento
jurídico de esta sentencia; sin costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24105 RE.'SOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acl'il'idad Inves
tigadora, por la que se hace públu;a la sentencia. dir:tuda
por la Snla de lo Contencioso-Administrativo del TrIbunal
Superior de .!'UStida de Madrid en el recurso contencio
so-administrat,ivo número 2.121/1991, interpuesto por don
Francisco Climent MontoliÚ.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.121/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto pOl'don Francisco Climent Montoliú contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 13 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el ,recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco CHment Montoliú contra la resolución de fe
cha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora, que evaluó negativamente la actividad desarro
llada por el interesado, y contra la resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, que desestimó el recurso de alzada, debe
mos anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde
namiento jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite
en que se produjo la infracción, a fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nuevamente la actividad investigadora-del detnandante,
razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero
de 1990; sin hacer imposición de costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

I-;sta Presidenda AA resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre. de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretaría de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24106 RESOLUC10N de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actilridad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia nictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunnl
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga,
en el recurso ('.ontencioso-administrativo número 529/1992,
interpuesto por don Antonio García Lizana.

En el recurso contencioso-administrativo número 529/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
.Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, interpuesto por don Antonio
García Lizana contra la Administración del Estado sobre evaluación nega
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
tencia el21 de diciembn~de 1993, cuyo fallo es el siguiente:


